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RESOLUCIÓN ADM IN ISTRATTVA

Ex ped iente: P AOf -2022-639- S PA-5 13

5ECI6 -2023

Ciudad de México, " 2 6 ;ün
La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Anima]es de ta Procuraduría AmbientaI y del

Ordena m iento Territoriat de ta Ciudad d e México, co n fu nda mento en los a rtícutos 5 f racciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracciónVll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-639-SPA-513 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) Socon los perros o la colle (...) no les dan de comer ni oguo (.,.) [Hechos que tienen lugar en ca[[e

Escorpión, manzana 49, lote 23, colonia Xatpa, A[catdía lztapatapa] l...).

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron tas ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25

de ta Ley orgánica de [a procuraduría Ambientaty det ordenamiento Territorialde ta ciudad de México; asícomo

g5 y g9 de zu negtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de [a

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓU Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México conforme a lo establecido

en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa deI bienesta r anima[, así como tener [a facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos pa ra e[ cumplimiento de tales fines

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI det que son objeto diversos ejemplares caninos

en ca[[e Escorpión, manzana 01, lote 13, colonia Xatpa, Alca[día lztapalapa
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en peligro ta vida
delanimalo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a ]o establecido en elartícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI se constató [o siguiente:

o La presencia de aproximadamente 8 ejemplares caninos, criollos, de diferentes ta¡as y edades.

o Condición corporal y muscular. A simple vista todos los caninos contaban con bienestar animal de
acuerdo a su talla, toda vez que las costiilas, vértebras Iumbares y protuberancias óseas podían palparse
pero no se ven.

o Lugar de alojamiento. Los caninos deambutaban libremente en et patio con acceso a la vivienda lo que
les permite protegerse de la intemperie, sin embargo, t¡enen acceso a vía púbtica.

' Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente
en croquetas de 2 a 3 veces a[ día.

' comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visuat sin manifestar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestra dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

' condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar sus sistemas inmunotógicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales, por lo que durante elpresente acto no mostró las cartillas de vacunación correspondientes.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

o Mantener al interior del inmueble a ros ejemplares caninos.

En seguimiento de [o anterior, personaI de esta subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de'reconocimiento de hechos con [a finatidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,constatando que la persona encargada det cuidado det canino realizó y llevó a cabo las recomendaciones
reatizadas por personatde esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformi dadcon el artículo 27 fracción Vll de ta Ley O rgá nica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de lasdisposiciones jurídicas en materia de bien estar anima[.
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RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN

Exped i ente: P AOf -2022-539-S PA-5 13

No.Folio:PAor-0s-3001200- 5806 -2023

I Respecto al presunto mattrato de diversos ejemptares caninos tócatizados en e[ ínmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animaI en cuanto
comportamiento y condición de satud; sin embargo se realizó [a siguiente recomendación:

> Mantener aI interior del inmueble a [os ejemplares caninos.

o Personal de esta Subprocuraduría constató en una siguiente visita e[ cumplimento voluntario de las
recomendaciones realizadas para mejorar e[ bienestar del ejemplar canino.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de tos hechos admitidos para su investigación y
aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et
ámbito de sus respectivas competencias,

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ prímer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

----RESU ELVE-----------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,-----

SEGUNDO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------

Asílo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXil de su Reglamento.-----------

:L

c.c.c.e.p. Lic' Mariana Boy Tamborrell, Procuradora Ambientaly del ordenamiento Territorial de la CDMX. para su

Medellín 202, pisa 4, colonia Ronla Sur
Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 1,2400

superior conocimielto.
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